ESTATUTOS DE LA FUNDACION
CTIC-SOCIEDAD DE LA INFORMACION

TITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Arffculo 1. Denominacién y naturaleza; Con la denominacién de
"Fundacién CTIC-SOCIEDAD DE LA INFORMACION" se constituye una
organizacién de naturaleza fundacional privada, de cardcter cultural,
social y benéfico-docente, sin 4nimo de lucro, que tiene afectado de modo
duradero su patrimonio a la realizacién de los fines de interés general
propios de la institucién. La Fundacién CTIC-SOCIEDAD DE ‘LA
INFORMACION nace con el fin de complementar las actividades que
venia desarrollando hasta la fecha la Fundacién CTIC en el 4mbito de la

Sociedad de la Informacién (S.L),

Articulo 2, Personalidad y capacidad: L.a Fundacién constituida, una vez
inscrita en el correspondiente Registro, tiene personalidad jurfdica propia
¥ plena capacidad de obrar, pudiendo realizar, en consecuencia, todos
aquellos actos, contratos y negocios que sean necesarios para el
cumplimiento de la finalidad para la que ha sido creada, con sujecién a lo
establecido en el ordenamiento juridico. Asimismo, la Fundacién tiene
plena capacidad para ejercer todo tipo de derechos, acciones y
excepciones tanto en los procedimientos administrativos, como ante los
Tribunales de Justicia.

Articulo 3. Régimen regulador: Se regulard esta Fundacién por la
voluntad de sus fundadores expresada en Ia Escritura Fundacional, por

los presentes Estatutos, por las resoluciones y disposiciones que, en
interpretaci6n y désarrollo de los mismos, establezca el Patronato y por la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y €l Real Decreto 1337/2005 de
11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de
competencia estatal, as{ como por el resto de normativa vigente, o que la
desarrolle, modifique o sustituya en el futuro.

Articule 4. Domicilio: 1.- El domicilio de la Fundacion se establece en el
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Centro Tecnol6gico de Tecnologfas de la Informaci6n y la Comunicacion,
ubicado en el Parque Cientffico Tecnolégico de Gijén (Cabuefies),
Principado de Asturias, lugar en que se encuentra la sede de su 6rgano de

gobierno.
2.- En el supuesto de que se establezcan Delegaciones de la Fundacién, se

ubicarén en los lugares que el Patronato determine en el acuerdo de su
creacion.
3.~ El Patronato podrd promover el cambio de domicilio, en la forma

prevista en la legislacién vigente.

Articulo 5. Ambito de actuacién: La Fundacién .desarrollars
principalmente sus actividades en el territorio del Principado de Asturias,
sin petjuicio de posibles actuaciones en el 4mbito nacional e internacional.

TITULO It

OBJETO DE LA FUNDACION

Articulo 6. Fines: 1.- Realizar4 acciones de impulso, promocién, formacién
y desarrollo de la SI en los &mbitos institucionales, empresariales, sociales
y educativos, para lo que disefiard y ejecutars estrategias y proyectos en
los 4mbitos regional, nacional e internacional.
P.- Para el cumplimiento de dichos fines la Fundacién desarrollars, con
rardcter enunciativo y no exhaustivo, las siguientes actividades: .
) Acciones de impulso, desarrollo y consolidacién de la denominada
'sociedad del conocimiento" o "sociedad de la informacion” en el orden

itucional, econémico, tecnolégico y social.
b) Investigacion, desarrollo e innovacién en el &mbito de la S.I.
c} Captaci6n, disefio, gestién y ejecucién de proyectos y programas de
desarrollo tecnolégico e innovacién relacionados con la S.I.
d} Organizacién y promocién de todo tipo de eventos y actos como
conferencias, coloquios, cursos o seminarios en materias relacionadas con
log fines de la fundacién.
€) | Asesoramiento y tramsferencia de conocimiento a empresas e
instituciones en el &mbito S.1.
ealizacion de investigaciones y estudios de diversa indole relacionados
conl el &mbito de la sociedad de la informacién. En especial, se realizaran

labgres de observatorio de la SE
g) Hstablecer canales y redes de informaci6n, cooperacién e intercambio




con entidades ptblicas, particulares e instituciones afines de todo el
mundo, que posibiliten la colaboracién y la realizacién de proyectos
comunes tendentes a promover el desarrollo humano de Ja SIL y la
igualdad de oportunidades de acceso ala S.L

h) La elaboracién, edicién y publicacién en papel o en soporte audiovisual
o multimedia de materiales vinculados con los fines de Ia fundacién.

i) Formacién en materias relacionadas con los fines de la fundacién.

j) Cualesquiera otras actividades no mencionadas expresamente pero que
sean adecuadas para el cumplimiento de los fines fundacionales.

3.- Para el logro de estos fines, y dentro del marco legal vigente en cada
momento, la fundacién podra formalizar convenios, conciertos y contratos
de colaboracién con otras instituciones ptiblicas y privadas, asf como
concurrir a la obtencién de fondos ptiblicos y privados destinados a tal
objetivo, tanto dentro como fuera de Espafia.

Articulo 7, Libertad de actuacién: Fi Patronato o quien €l designe tendrd
plena libertad para determinar las actividades de la Fundaci6n tendentes a
la consecucién de aquellos objetivos concretos que, a juicio de aquél y
dentro del cumplimiento de sus fines, sean los més adecuados o
convenientes en cada momento.

TITULO IIT

REGLAS BASICAS PARA LA DETERMINACION DE LOS
BENEFICIARIOS Y LA APLICACION DE LOS RECURSOS
AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES FUNDACIONALES

Articulo 8. Determinacién de los beneficiarios: 1.- Sin perjuicio de que la
destinataria bésica de las actuaciones de la Fundacién sea la sociedad en
su conjunto, para la realizacién de actuaciones concretas la eleccion de los
beneficiarios se efectuard por el Patronato o por quien él designe con
criterios de imparcialidad y no discriminacién entre las personas que
demanden la prestacién o servicio que la Fundacién puede ofrecer. Los
criterios de seleccién se fundamentaran en los principios de efectividad de
las acciones, rentabilidad social de los recursos empleados, consolidacion
de las iniciativas empresariales o sociales promocionadas y coherencia de
los proyectos. Podré ser beneficiaria de las actividades de la Fundacion
cualquier entidad o emprcsa que realice actividades cn Espafia.
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2.- La Fundacién dard informacién suficiente de sus fines y actividades,
para que sean conocidos por sus eventuales beneficiarios y demaés

teresados,

culo 9. Aplicacién de Ias rentas e ingresos al cumplimiento de los
fines fundacionales: 1.- A la realizacion de los fines fundacionales debera

destinado, al menos, el setenta por ciento de los resultados de las
lotaciones econémicas que se desarrollen y de los ingresos que se
btengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados,
ara la obtencién de tales resultados o ingresos, debiendo destinar el resto
incrementar bien la dotacién o bien las reservas segin acuerdo del
atronato.

.- La Fundacién podrd hacer efectiva la proporcién de resultados e
gresos, a que se refiere el apartado anterior, en el plazo comprendido
tre el inicio del ejercicio en el que se hayan obtenido y los cuatro afics
iguientes al cierre del mismo,

- Los porcentajes y plazos previstos en este precepto se adecuardn
iempre a lo establecido en la legislacién que en cada momento le sea de

plicacién a la Fundacién.

TITULO IV
GOBIERNO Y REPRESENTACION DE LA FUNDACION

Articulo 10. Organos de gobierno: Son 6rganos de gobierno de la
Fundacién:

4) El Patronato.
b) El Presidente.

Articulo 11. El Patronato: 1.- El Patronato es el 6rgano supremo de
gobierno, representacién y administracién de la Fundacién que ejecutard
las funciones que le corresponden, con sujecién a lo dispuesto en el
ordenamiento jurfdico vigente y en los presentes Estatutos.

2- Con independencia de las funciones que le otorgan los presentes
Eémmms, y sin perjuicio de solicitar las perceptivas autorizaciones al
Protectorado, a tftulo meramente enunciativo y no exhaustivo,
corresponde al Patronato:

\



Articulo 15. Reuniones del Patronato y convocatoria; 1.- El Patronato se
reuniré, por lo menos, dos veces al afio para dar cumplimiento a sus
obligaciones en materia contable y de aprobacitn del plan de actuacién,
en el modo establecido en el Ordenamiento vigente. Asimismo se reunird
cuantas veces lo convoque el Presidente, a iniciativa propia o a peticién
de, al menos, un tercio del niimero total de votos del patronato, los cuales
acompafiaran en dicho caso con la peticién los asuntos a tratar en el orden
del dia.

2.- La convocatoria se notificara personalmente a cada Patrono, utilizando
un medic que permita dejar constancia de su recepcifn. En Ia
convocatoria se har4 constar al menos el dfa, la hora y lugar de la reunién,
asi como una relacién de los asuntos que componen el orden del dfa. Se
efectuaré la isma con una antelacién minima de cinco dias habiles sobre
la fecha prevista para la reunién, salvo casos de urgencia justificada, en los
que el plazo podra reducirse hasta un fmite mfnimo de cuarenta y ocho
horas. No ser4 precisa convocatoria previa cuando se encuentren
presentes todos los Patronos y acuerden por unanimidad la celebracién de

Ia reunidn.

Articulo 16. Constitucién del Patronato. Deliberaciones. Acuerdos: 1.- El
Patronato quedard vélidamente constituido cuando concurran a la
reunién, presentes o representados, al menos la mitad méds uno de sus
componentes. Los miembros de Patronato podrén delegar, conforme a lo
establecido legalmente y para actos concretos, de forma escrita y firmada
su representacién en otros miembros del Patronato; sin embargo, no
podrén hacerse representar por persona ajena al mismo, salvo en los casos
previstos en el articulo 14.2 de los presentes Estatutos. Si no se lograse
quérum de asistencia en primera convocatoria, el Patronato podrd
reunirse en segunda convocatoria una hora después de la fijada para la
primera, quedando constituido cualquiera que sea el ntmero de los
vocales del Patronato asistentes siempre que estén presentes el Presidente
y Secretario, o las personas que estatutariamente les sustituyan.

2 - Presidira las reuniones del Patronato su Presidente, o bien el Patrono
de més edad en caso de ausencia del primero. Corresponde al Presidente
dirigir las deliberaciones. No se podrd deliberar ni adoptar acuerdo
alguno sobre asuntos que no figuren en el orden del dia de la reunién, a
no ser que estén presentes todos los patronos y se acuerde por
unanimidad la inclusién de los nuevos asuntos. En caso de empate el

Presidenle tendrd voto de calidad.
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3.- Los acuerdos se adoptardn por mayoria simple de votos de los
atronos asistentes a la reunidn, excepto cuando los Estatutos o los
glamentos de desarrollo exijan un quérum especial,

- Con el objeto de facilitar la participacién de todos los patronos, ast
0 para promover acciones que constituyan ejemplo de funtionamiento
implantacion de la sociedad de la informacién, en consonancia con los
fundacionales, podrén celebrarse Patronatos con asistencia virtual de

us miembros.

culo 17, Actas del Patronato y sistema de aprobacion,

~ De las reuniones del Patronate se levantard por el Secretario el
orrespondiente Acta, en ella se hard constar, como contenido minimo, los
tos relativos a la convocatoria, 1a lista de asistentes y representados, los
suntos incluidos en el orden del dfa, las principales intervenciones
roducidas en la reunidén, el contenido de los acuerdos adoptados, el
psultado de las votaciones, los votos particulares emitidos y la forma de
aprobacién del acta.

2- Los Patronos podrén exigir la constancia en acta de cualquier extremo
o|manifestacion, y en todo caso su oposicién expresa a cualquier acuerdo
a
3

=T

Hoptado.
- El Acta deberd ser suscrita por el Secretario con el visto bueno del

Presidente y su aprobacién podra llevarse a cabo por cualquiera de los
siguientes medios:

a)[Por el propio Patronato al final de cada reuni6n.

b)|Por el Patronato al inicio de la siguiente reunién que celebre.

¢)] Por el Presidente, Secretario y dos Interventores designados
expresamente entre los Patronos asistentes a la reunién. En este caso la
aptobacién ha de tener lugar dentro de los quince dias naturales
siguientes contados desde la fecha de celebracién de la reunién del
Patronato.

4.- Fl Acta se transcribir4 al correspondiente libro y estara firmada por el
io con el visto bueno del Presidente.

Artirulo 18, Delegaciones y apoderamientos:
1.- El Patronato podrd delegar sus facultades en uno o mis de sus

miembros, de forma individual o colegiada. No son delegables la
aprobacién de las cuentas y del plan de actuacion, la modificacién de los
Esta:§;, la fusién y la liquidacién de la Fundacitn ni aquellos actos que
requieran la autorizacion del Protectorado.

\



2- El Patronato también podrd nombrar apoderados generales o
especiales respetando las disposiciones legales vigentes en cada momento.

Articulo 19. El Presidente y Secretario:
1. Bl Presidente y Secretario de la Pundacion serdn los mismos de Ia

Fundacién CTIC, procediéndose a la renovaciéon de cargos de forma
automética a medida que se lleve a cabo en esta tltima.

2.- Al Presidente le corresponde ostentar la representacién de la
Fundacién ante toda clase de personas, autoridades y entidades prblicas o
privadas; convocar4 las reuniones del Patronato, las presidird, dirigird sus
debates ¥, en su caso, ejecutard los acuerdos, pudiendo para ello realizar
toda clase de actos y firmar aquellos documentos necesarios a tal fin.

3.- El Secretario deber4 custodiar toda la documentaci6n perteneciente a la
Fundacién, levantard las actas correspondientes a las reuniones del
Patronato, expedir4 las certificaciones e informes que sean necesarios y
realizard todas las funciones que expresamente se le deleguen. En los
casos de vacante por enfermedad, ausencia u otra causa hard las funciones
de Secretario el vocal més joven del Patronato.

TITULOV
DIRECTOR GERENTE

Articulo 20. Director gerente: El Patronato podré nombrar y cesar por
mayoria de dos tercios de los votos del patronato a un Director-gerente. El
Director-gerente acudird a las reuniones del Patronato y Comisién
Fjecutiva con voz pero sin voto, El Director-gerente tendrd las funciones
que se le asignen por el Patronato.

T{ITULO VI
PATRONOS HONORIFICOS

Articulo 21. Patronos Honorificos. Las personas ffsicas o jurfdicas que hayan
contribuido o contribuyan de manera destacada y mediante aportaciones de
distinta fndole a la consecucién del objeto fundacional tendrdn la
consideracién de Patronos de Honor, siempre y cuando sean aceptados por

11
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yorfa simple del Patronato.

2} El cargo de Patrono Honorifico, como su propio nombre indica, es
hpnorifico, no formando parte del Patronato de la entidad, ni de sus 6rganos
dk gobierno, por lo que estardn excluidos de toda responsabilidad.

3. Los Patronos Honorificos no estarsn presentes en las reuniones del
tronato, salvo que éste dltimo los invite a ello.

- Se perderd la condicién de Patrono Honorifico si se realizan actos
cpntrarios al buen nombre o reputacién de la Fundacién y asf se acuerda por

n%ayorfa simple del Patronato.

TITULO VI

PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO DE LA
FUNDACION

Articulo 22, Composicién y titularidad del patrimonio fundacional: 1.-
El patrimonio de la Fundacién podré estar constituido por toda clase de
bie;

ienes, derechos y obligaciones susceptibles de valoracion econ6mica que
gren la dotacién, asi como por aquellos que adquiera la Fundacién con
ioridad a su constitucion, se afecten o no a la dotacién.

2.- [La Pundacién deberd figurar como titular de todos los bienes y
dergchos que integran su patrimeonio, los cuales se hardn constar en su
inventario y se inscribiran, en su caso, en los Registros correspondientes.

ulo 23. Dotacién de la Fundacién: La dotacién de la Fundacién
estadd integrada por todos los bienes, derechos y obligaciones que
constituyen la dotaci6n inicial de la Pundacién en la Escritura de
consfitucién, y por aquellos otros que en lo sucesivo se apotten a la misma
con ebe caracter.

0 24, Administraci6én y disposicion del patrimonio: Queda

facultado el Patronato para hacer las variaciones necesarias en la
compdsicién del patrimonio de la Fundacién, de conformidad con lo que
aconseje la coyuntura econémica de cada momento y sin perjuicio de
solicitar la debida autorizacién o proceder a la oportuna comunicaci6n al

Protecterado.

Articulo 25, Financiacién: 1.- La Fundacién, para el desarrollo de sus
aclividades, se financiurd con los recursos que provengan del rendimiento

\,

§
L
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de su patrimonio y, en su caso, con aquellos otros procedentes de las
ayudas, subvenciones, aportaciones, donaciones, herencias o legados que
reciba de personas o entidades, tanto piblicas como privadas. Las
herencias siempre se aceptarén a beneficio de inventario.

2.- La fundacién también se financiard con las aportaciones anuales que
efectiien los patronos conforme a los acuerdos que se adopten por el
Patronato en cada momento.

3.- Asimismo, la Fundacién podr4 obtener ingresos por el ejercicio de las
actividades que constituyen su objeto social o su finalidad especifica
conforme a lo establecido en el articulo 6 de los presentes Estatutos,
siempre que ello no implique una limitaci6n injustificada del 4mbito de
sus posibles beneficiarios.

4.- Igualmente, podré ejercer actividades complementarias o accesorias a
su objeto social y poseer participaciones en sociedades no personalistas,
sin perjuicio de las oportunas comunicaciones al Protectorado y a la
Administracion Tributaria.

5.- La Fundacién podr4 obtener rentas por medio de los convenios de
colaboracién en actividades de interés general contemplados en el

ordenamiento juridico vigente.

Articulo 26._Obligaciones contables, de elaboracién de un plan de
actuacién y de auditorfa externa de las cuentas fundacionales: 1.- La
Fundacién llevara una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad,
que permita el seguimiento cronolégico de las operaciones realizadas.
Para ello llevar4, necesariamente, un Libro Diario y un Libro de
Inventarios y Cuentas Anuales, as{ como aquellos otros que sean
convenientes para el buen orden y desarrollo de sus actividades y para el
adecuado control de su contabilidad.

2- H ejercicio econémico coincidird con el afio natural, salvo que el
Patronato decida su modificacién por motivos econémicos o fiscales.

3.- Con cardcter anual, el Patronato de la Fundacién confeccionard el
inventario, el balance de situacién y la cuenta de resultados, en los que
consten de modo dierto la situacién econémica, financiera y patrimonial
de la Fundacién, y elaborard una memoria expresiva de las actividades
fundacionales y de la gestién econémica de acuerdo con lo establecido en
la legislaci6n vigente en cada momerito.

4.- Las cuentas se someterdn a auditorfa externa.

5.- Las cuentas anuales se formularan por el Presidente y se aprobarén por
¢l Patronato dc la Fundacién en el plazo méximo de seis meses desde el
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cierre del ejercicio. Una vez aprobadas las cuentas por el Patronato se
w remitirdn al Protectorado en los diez dfas h4biles siguientes.

6.- Asimismo, el Patronato elaborard y remitird al Protectorado, en los
tltimos tres meses de cada ejercicio, un plan de actuacién, en el que
queden reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar
durante el ejercicio siguiente.

TITULO Vil

MODIFICACION, FUSION Y EXTINCION DE LA
FUNDACION

Articulo 27._Modificaci6n de los Estatutos: 1.- El Patronato podrd
acordar, por mayorfa de tres cuartos de los votos del patronato Ia
modificacién de los presentes Estatutos, siempre que resulte conveniente a
los intereses de la Fundacion.

2- Cuando las circunstancias que presidieron la constitucién de Ia
Fundacién hayan variado de manera que ésta no pueda actuar
satisfactoriamente con arreglo a sus Estatutos, el Patronato deber4 acordar
la modificacién de los mismos o la extincién de la entidad.

3.- La modificacién o nueva redaccién de los Estatutos acordada por el
Patronato se comunicard al Protectorado, se formalizard en escritura
ptiblica y se inscribird en el Registro de Fundaciones.

Articulo 28, Fusi6n de la Pundacién: 1.-El Patronato podré decidir, por la
mayorfa de tres cuartos de los votos del patronato, la fusién de la entidad
con otra Fundacién. Para llevar a cabo la fusi6n se requerira el acuerdo de
Eas fundaciones interesadas que deberd ser notificado al Protectorado.

~ La fusién requerird el otorgamiento de escritura pdblica y la
ipcién en el correspondiente Registro de Fundaciones.

culo 29. Extincién de la Fundacién: 1.- La Fundacién se extinguira:
a‘Tguando se hubiesen realizado integramente los fines fundacionales.
b)}Cuando sea imposibie Ia realizacién de los fines fundacionales sin una
madificacién de los Estatutos o una fusién de la entidad y ésta no sea
ap:rlobada por el Patronato. .

¢) Guando asf resulte de Ja fusi6n referida en el articulo anterior de los
presentes Estatutos,

d) Cyando concurra cualquier otra causa prevista en cl acto constitutivo o

en los Estatutos.
3
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e) Cuando concurra cualquier otra causa establecida en las leyes.

2.- Bn los supuestos contemplados en los apartados a), b) y d) anteriores,
la extincién requerird el acuerdo por mayoria de tres cuartos de los votos
del patronato siendo necesaria la ratificacién por el protectorado. Si no
hubiese acuerdo del Patronato o este no fuese ratificado por el
Protectorado, la extincién de Ia fundacién requerira resolucién judicial
motivada, que podra ser instada por el Protectorado o por el Patronato,
segtn los casos. El supuesto de extincién contemplado en el apartado €}
requerird en todo caso resolucién judicial motivada.

3.- El acuerdo de extinci6n o, en su taso, la resolucion judicial, se inscribiréd

en el Registro de Fundaciones.

Articulo 30, Liquidaci6én y adjudicacién del haber: 1.- La extincién de la

Fundacién, salvo en los supuestos de fusién, determinard la apertura del
procedimiento de liquidacién que se realizard por el Patronato bajo el

control del Protectorado.’

2.- Los bienes y derechos resultantes de la liquidacion se destinardn, por el
Patronato que acttie como liquidador, a la Fundacién CTIC o a la
Administracién del Principado de Asturias para que los aplique a otros
fines de interés general andlogos.

Disposicién adicional finica: En todo caso, lo previsto en los presentes
Fstatutos no implica limitacién o sustitucién en las competencias que al

Protectorado atribuye tanto la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones como la reglamentacién que la desarrolle o la complemente,
y ello es asf muy especialmente en relacién con las autorizaciones,
comunicaciones o limitaciones a que la Fundacion expresamente se

somete.
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